
CONSTANCIA SECRETARIAL. 14 de junio de 2022. A Despacho el presente 
asunto al interior del cual la apoderada judicial de la parte demandante solicita la 
reprogramación de la audiencia como quiera que a su representado le realizarán 
una intervención quirúrgica para el mismo día en que está programada la vista 
pública. Sírvase proveer. 
El Srio. 

                        
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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Atendiendo la constancia secretarial, tenemos que el 10 de 

junio de 2022, la apoderada judicial del demandante allega memorial en el que 

solicita se reprograme la audiencia fijada para el 23 de los corrientes, atendiendo a 

que a su representado le realizarán una intervención quirúrgica ese mismo día, 

allegando la respectiva prueba, expedida por la Clínica de Alta Complejidad Santa 

Bárbara S.A.S. 

 

 Por lo anterior, atendiendo la situación expuesta, se 

reprogramará la fecha de la audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del 

C.G.P. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1º.- REPROGRAMAR la fecha para la realización de la 

audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual habrá de realizarse 

el día 11 del mes de JULIO de 2022, a las 8:30 A.M. 

 
                          2°. - NOTIFÍQUESE esta Providencia, cítese y adviértase a 

las partes que deben concurrir a la audiencia virtual, so pena de las consecuencias 

por su no asistencia, además que en dicha diligencia se les recibirá el interrogatorio. 

(Numeral 4º. del art. 372 del C.G.P.) 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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